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Mendoza, 4 de abril de 2017

Téngase presente lo dispuesto por Acordada W 27.924.

Póngase en conocimiento de los concursantes el resolutivo

mencionado precedentemente con copia del mismo.

Rija el plazo previsto en Acta de Admisión para los concursantes

admitidos provisoriamente, bajo apercibimiento de tenerse por eliminados del

proceso de selección.

Rija el plazo para cualquier instancia recursiva respecto de la

notificación ordenada a fs. 659.

Cúmplase.
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